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DCD-     
 
Ibagué,  
 
Doctor 
JAVIER ORLANDO MONTILLA ORTIZ 
Alcalde 
Alcaldía Municipal de Villarrica 
Villarrica - Tolima 
contactenos@villarrica-tolma.gov.co 
 
 
Con fundamento en las facultades otorgadas por los artículos 267 y 268 de la Constitución 
Política y en cumplimiento del Plan de Vigilancia y Control Fiscal vigencia 2023, la Contraloría 
Departamental del Tolima realizó auditoria de cumplimiento a la rendición y revisión de la 
cuenta a la Alcaldía Municipal de Villarrica correspondiente al periodo 2023. 
 
1. OBJETIVO 
 
Establecer el cumplimiento de los requisitos y formalidades previstas en la Resolución N° 040 
del 30/01/2024 para la rendición de la cuenta a través del aplicativo SIA CONTRALORÍAS, así 
como evaluar la coherencia de la información reportada con los documentos que soportan 
legal, técnica, financiera y contablemente las operaciones realizadas por los responsables del 
erario en el periodo objeto de estudio, con el fin de emitir pronunciamiento respecto del 
cumplimiento a la rendición y revisión de la cuenta. 
 
2. FUENTES DE CRITERIOS 
 
 Constitución Política de Colombia, artículos 267, 268 y 272 
 Decreto 403 de 2020, por el cual se dictan normas para la correcta implementación del 

Acto Legislativo 04 de 2019 y fortalecimiento del control fiscal. 
 Resolución N° 040 del 30/01/2024, “Por la cual se reglamentan los métodos y la forma de 

rendición de la cuenta en el sistema electrónico de rendición de cuentas “sia contralorías¨, 
para los responsables del manejo de fondos y bienes de las entidades sujetos de control 
ante la Contraloría Departamental del Tolima”. 

 
3. ALCANCE 
 
La auditoría de rendición y revisión de la cuenta comprende la información presentada por  la 
Alcaldía Municipal de Villarrica a través del aplicativo SIA CONTRALORÍAS, así como la 
reportada en las diferentes plataformas electrónicas como CHIP, CUIPO, correspondiente al 
periodo de gestión 2023, teniendo como marco normativo lo dispuesto en la Resolución N° 

215

Diciembre 11 de 2024
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040 del 30/01/2024 y como marco metodológico la Guía de Auditoría en el marco de las 
normas ISSAI y el procedimiento PCF para la auditoría de cumplimiento a la rendición y 
revisión de la cuenta, en el cual se establecieron los criterios de evaluación de los factores de: 
Oportunidad, Contenido y Calidad, de conformidad con los siguientes parámetros:  
 

Fase Factor Ponderación 

1. Rendición 

Oportunidad: Cumplimiento de las fechas de 
presentación 0,10 

Suficiencia: Diligenciamiento total formatos y 
anexos 0,30 

2. Revisión 

Calidad: Veracidad de los registros reportados 
en los formatos en relación con los documentos 
soportes y otras fuentes externas de 
información. 

0,60 

 
La calificación final del proceso de verificación de los requisitos de rendición, así como los 
resultados de la revisión de la información contenida en ellos, será el puntaje obtenido en la 
matriz de evaluación la cual permite emitir el concepto sobre el fenecimiento a partir de los 
siguientes puntajes ponderados: 
 

Puntaje Concepto 
Menor de 80 NO FAVORABLE 
Mayor de 80 FAVORABLE 

 
4. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 
4.1 PUNTAJE DE CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN 
 
La auditoría realizó la verificación del cumplimiento de los requisitos para el proceso de 
rendición de la cuenta a través del aplicativo SIA CONTRALORIAS de conformidad con lo 
previsto en la Resolución N° 040 del 30/01/2024, en los factores de Oportunidad y Contenido. 
Así mismo se adelantó el examen de la información registrada en los formatos requeridos y su 
correspondencia con los anexos y otras fuentes de información externas, como el CHIP, 
CUIPO, lo que permitió determinar el puntaje para el factor de Calidad, obteniendo la siguiente 
calificación final: 
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4.2 PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA REVISIÓN DE LA CUENTA 
 
De conformidad con los parámetros de evaluación definidos en la matriz de calificación y con 
base en la revisión y análisis de la información contenida en los formatos rendidos en la 
cuenta, la Contraloría Departamental del Tolima profiere el siguiente pronunciamiento: 
 
La cuenta rendida por la Alcaldía Municipal de Villarrica correspondiente a la vigencia fiscal 
2023, su resultado es FAVORABLE.  
 
5.  RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
Los resultados obtenidos en la matriz son el producto de las incorrecciones detectadas en los 
registros, así como de la omisión en el reporte de información, incumpliendo por tanto con los 
requisitos de la rendición y la veracidad de la información, lo que condujo, una vez valoradas 
las objeciones presentadas por la entidad en ejercicio del derecho de contradicción, a formular 
los hallazgos que a continuación se relacionan: 
 
5.1 OPORTUNIDAD 
 
Verificada la información rendida de la cuenta de la Alcaldía Municipal de Villarrica - Tolima, se 
pudo verificar que fue allegada dentro del plazo límite de rendición hasta el 29 de febrero 
2024, establecido según la Resolución No 040 del 30 de enero de 2024. 
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Con oficio CDT-RS—2024-00005764, del 6 de noviembre de 2024, la Dirección Técnica de 
Control Fiscal y Medio Ambiente envió el informe preliminar correspondiente a la auditoría de 
cumplimiento en rendición y revisión de la cuenta 2023 al correo contactenos@villarrica-
tolima.gov.co y a shacienda@villarrica-tolima.gov.co, en el que se le garantiza el derecho de 
contradicción, al gestor fiscal el cual dispone de 3 días hábiles contados desde el día siguiente 
al recibo de la presente comunicación, para formular las objeciones que considere pertinentes. 
 
En este orden de ideas, es de precisar que la entidad en representación del señor alcalde, no 
dio respuesta al informe preliminar en los tiempos establecidos desde el 7 de noviembre al 19 
de noviembre de 2024, así las cosas las observaciones planteadas allí se confirman como 
hallazgo. 
 
5.2 CONTENIDO 
 
HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 1. La entidad rindió 
parcialmente los anexos de los formatos solicitados para la rendición de la cuenta, 
mediante resolución No 040 de enero 30 de 2024. 
 
 CRITERIO: 
 

 Resolución No 040 del 30 de enero de 2024 Contraloría Departamental del Tolima. 
 
CONDICION: 
 
En la verificación de los anexos cargados por la entidad en la rendición de la cuenta anual 
vigencia 2023, se evidenciaron falencias al cumplir de forma parcial o incumplir con las 
variables de suficiencia y calidad en algunos anexos que son requeridos como lo establece la 
Resolución No. 040 de 2024 expedida por la Contraloría Departamental del Tolima. 
Observándose que la entidad no rindió: 

mailto:contactenos@villarrica-tolima.gov.co
mailto:contactenos@villarrica-tolima.gov.co
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Causa: 
 
Debilidad en el seguimiento por parte de la oficina de control interno o quien haga sus 
veces frente a la obligatoriedad de presentar informes ante las instancias competentes en 
forma oportuna. 

 
Efecto: 

Obstaculización de las funciones de vigilancia y control atribuidas a la Contraloría por la 
falta de información para evaluar la gestión fiscal de la entidad. 
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RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 

No presento respuesta a la controversia al informe preliminar DCD-102, en el que fue 
notificado mediante oficio CDT-RS—2024-00005764 el 6 de noviembre de 2024. 

COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

La entidad en cabeza del señor Alcalde Municipal de Villarrica no dio respuesta al informe 
preliminar DCD-102, en el que fue notificado mediante oficio CDT-RS—2024-00005764 el 6 
de noviembre de 2024. 

Es de precisar que las observaciones planteadas en el informe preliminar se confirman en 
hallazgo al informe definitivo. 

5.3. CALIDAD 

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVO No. 02. Desactualización del Manual 
de Políticas Contables. 

Criterio: 

 Resolución 211 del 9 de diciembre de 2021 Contaduría General de la Nación 
 Resolución 218 del 13 de diciembre de 2021 Contaduría General de la Nación 

 

Condición: 

Al revisar el manual de políticas contable del municipio, se evidencia que este se 
encuentra desactualizado, toda vez que no se encuentra ajustado a las Resoluciones 
N° 211 del 9 de diciembre de 2021 y la Resolución 218 del 13 de diciembre 2021, 
expedidas por la Contaduría General de la Nación, por medio de las cuales se 
establecen lineamientos contables y normas para el Reconocimiento, Medición, 
Revelación y Presentación de los Hechos Económicos. 
 
Las entidades deben mantener actualizados el manual de políticas contables, de 
manera que permitan presentar y revelar los Estados Financieros, según lo 
establecido en las normas como: la Resolución 533 en su artículo 3° incorpora el 
Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el Marco Conceptual para la 
Preparación y Presentación de Información Financiera y las Normas para el 
Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos, 
dispuestos en el anexo de la Resolución expresada; estas normas, han sido 
modificadas por las resoluciones expedidas por la Contaduría General de la Nación 
Nos. 113 de 2016 y 484 de 2017, la Resolución 425 de noviembre de 2019, y esta a 
su vez fue modificada por la Resolución 211 del 9 de diciembre de 2021 y Resolución 
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218 del 13 de diciembre de 2021, es decir, que para la vigencia 2023, la alcaldía 
municipal de Villarrica, debió aplicar las normas establecidas en estas dos últimas 
resoluciones y modificar su manual de políticas contables para ajustarlo a la 
normatividad vigente por la cual se incorpora en el Régimen de Contabilidad pública, 
el marco normativo aplicable para Entidades de Gobierno y demás Resoluciones e 
instructivos de la Contaduría General de la Nación y de acuerdo al manual de políticas 
contables de la entidad. 
 
Causas: 
 

 Manejo de normas obsoletas e inadecuadas. 
 Falencias en los mecanismos de seguimiento y monitoreo por inaplicabilidad 

de las normas vigentes. 
 

Efectos:  

 Incumplimiento de disposiciones generales. 
 Presentación de informes erróneos e irracionales. 

 
RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 

No presento respuesta a la controversia al informe preliminar DCD-102, en el que fue 
notificado mediante oficio CDT-RS—2024-00005764 el 6 de noviembre de 2024. 

COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

La entidad en cabeza del señor Alcalde Municipal de Villarrica no dio respuesta al 
informe preliminar DCD-102, en el que fue notificado mediante oficio CDT-RS—2024-
00005764 el 6 de noviembre de 2024. 

Es de precisar que las observaciones planteadas en el informe preliminar se confirman 
en hallazgo al informe definitivo. 

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA Y FISCAL No 03. Pago intereses de mora cuota fomento 
ganadero y multa residuos sólidos. 

Criterio: 

 Estatuto Tributario Nacional - Decreto N° 624 del 30 de marzo de 1989, título 
III – Sanciones Articulo 634 Intereses moratorios. 

  Ley 610 de 2000 Artículos 3, 4, 5 y 6 
  Ley 1952 de 2019, Articulo 38 parágrafo 22 
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Condición:  

Conforme certificación emitida el 05 de marzo de 2024 por LEYDY SAENA 
DUQUINO DELGADO Secretaria de Hacienda Alcaldía Municipal de Villarrica 
– Tolima, manifiesta que durante la vigencia 2023 se realizó el pago de 
$11.668.689,00 discriminados así: 

 

Por lo anterior la entidad presento un presunto detrimento al erario público por valor de 
$11.668.689,00 
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Causa:  
 
Esta situación evidencia omisión a deberes funcionales, por la falta de mecanismos de 
seguimiento, monitoreo y control. 
 
Efecto:  
 
Pago de multa por parte de la Alcaldía Municipal de Villarrica – Tolima, constituye un 
presunto daño al patrimonio público. 
 
RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 
 
No presento respuesta a la controversia al informe preliminar DCD-102, en el que fue 
notificado mediante oficio CDT-RS—2024-00005764 el 6 de noviembre de 2024. 
 
COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 
 
La entidad en cabeza del señor Alcalde Municipal de Villarrica no dio respuesta al informe 
preliminar DCD-102, en el que fue notificado mediante oficio CDT-RS—2024-00005764 el 
6 de noviembre de 2024. 
 
Es de precisar que las observaciones planteadas en el informe preliminar se confirman en 
hallazgo al informe definitivo. 
 
HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 4. Diferencias en el F06-CDT- 
EVALUACION CONTROVERSIA JUDICIALES  
 
Criterio: 
 

 Resolución No 040 del 30 de enero de 2024 Contraloría Departamental del Tolima. 
 
Condición: 
 
En el proceso de la revisión a la rendición de la Cuenta Anual correspondiente a la Vigencia 
Fiscal 2023 de la Alcaldía Municipal de Villarrica, para la cuenta “LITIGIOS y DEMANDAS.” 
Se cotejó la información rendida por la Entidad el aplicativo  SIA frente la información 
reportada a la Contaduría General de la Nación (aplicativo CHIP) a corte 31 de Diciembre de  
2023, arrojando diferencia, como se muestra a continuación: 
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Causa: 
 
Obedece a la falta de unidad de criterio y comunicación entre el área de Secretaría de 
Gobierno y el área jurídica, causando incertidumbre sobre la información rendida originando 
que los registros contables y financieros no sean confiables para los posibles clientes 
internos y externos para la toma de decisiones. 
 
Efecto: 

Los valores registrados en los estados financieros no son confiables, ya que se presentan 
diferencias entre el área de Jurídica y contabilidad, al no presentar la información real. 

RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 

No presento respuesta a la controversia al informe preliminar DCD-102, en el que fue 
notificado mediante oficio CDT-RS—2024-00005764 el 6 de noviembre de 2024. 

COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

La entidad en cabeza del señor Alcalde Municipal de Villarrica no dio respuesta al informe 
preliminar DCD-102, en el que fue notificado mediante oficio CDT-RS—2024-00005764 el 
6 de noviembre de 2024. 

Es de precisar que las observaciones planteadas en el informe preliminar se confirman en 
hallazgo al informe definitivo. 

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 5. Diferencias en el F03-CDT- 
MOVIMIENTO DE INVENARIOS, PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO. 
 
Criterio: 
 

 Resolución No 040 del 30 de enero de 2024 Contraloría Departamental del Tolima. 
 
Condición:  
 

 Revisados los saldos rendidos a la Contaduría General de la Nación, (aplicativo 
CHIP) cuenta 16 Propiedad Planta y Equipo frente a la información rendida a la 
Auditoría General de la República (aplicativo SIA): 
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Los saldos reportados en la cuenta 16.55 Maquinaria y equipo no son coherentes y 
presentan diferencias por valor de $14.531.000, como se observan en el cuadro. 

Causa: 
 

 Obedece a la falta de unidad de criterio y comunicación entre el área de Almacén y 
contabilidad, causando incertidumbre sobre la información rendida originando que los 
registros contables y financieros no sean confiables para los posibles clientes internos y 
externos para la toma de decisiones. 
 

Efecto: 

Los valores registrados en los estados financieros no son confiables, ya que se presentan 
diferencias entre el área de Almacén y contabilidad, al no presentar la información real. 

RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 

No presento respuesta a la controversia al informe preliminar DCD-102, en el que fue 
notificado mediante oficio CDT-RS—2024-00005764 el 6 de noviembre de 2024. 

COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

La entidad en cabeza del señor Alcalde Municipal de Villarrica no dio respuesta al informe 
preliminar DCD-102, en el que fue notificado mediante oficio CDT-RS—2024-00005764 el 
6 de noviembre de 2024. 

Es de precisar que las observaciones planteadas en el informe preliminar se confirman en 
hallazgo al informe definitivo. 
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6. EVALUACIÓN DEL CONTROL FISCAL INTERNO 

La auditoría evaluó el funcionamiento del control fiscal interno en lo que tiene que ver con la 
cuenta rendida y a partir de los resultados obtenidos en la revisión, teniendo como criterio 
que el producto de la calificación de las variables de oportunidad, suficiencia y calidad, son el 
reflejo de la forma como está estructurado y de la eficacia del ambiente de control que opera 
en la entidad.  
 
Así mismo se tomó en consideración los componentes requeridos como anexos en la 
rendición de la cuenta: a) Mapa de riesgos, b) Plan de auditorías de la oficina de control 
interno o quien haga sus veces, y c) Seguimientos periódicos al mapa de riesgos, 
documentos que fueron valorados en términos del alcance en el contenido, la cobertura de 
las áreas o procesos auditados y la eficacia del seguimiento, de acuerdo con el siguiente 
peso porcentual por componente: 
 

Oportunidad 10% 
60% Suficiencia 30% 

Calidad 60% 
Mapa de riesgos 40% 

40% Plan de auditorías 30% 
Seguimiento mapa de riesgos 30% 
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La valoración de los componentes en la Matriz de Calificación del Control Fiscal Interno, 
arroja como resultado una puntuación consolidada de 60.00 puntos, por consiguiente el 
concepto sobre el Control Fiscal Interno en la revisión de la cuenta es INEFICAZ.  

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No 6. Ineficacia en el control 
interno de la entidad 
 
Criterio: 
 

 Decreto 1083 de 2015 
 Decreto 1499 de 2017 
 Ley 87 de 1993 

 
Condición: 
 
La valoración de los componentes en la Matriz de Calificación del Control Fiscal Interno, 
arroja como resultado una puntuación consolidada de 60.00 por consiguiente el concepto 
sobre el Control Fiscal Interno en la revisión de la cuenta es INEFICAZ, debido a que la 
revisión de la información reportada en la cuenta rendida permitió establecer que no 
anexan acto administrativo de aprobación y modificatorios del plan anual de auditorías. 

Causa:  

No se tiene claramente establecidas las acciones y procedimientos de control y de gestión 
del riesgo, así como mecanismos para la evaluación y prevención de éste. 

Efecto: 

Se genera el riesgo de incumplimiento de los objetivos y metas para el logro de la misión 
institucional. 

RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 

No presento respuesta a la controversia al informe preliminar DCD-102, en el que fue 
notificado mediante oficio CDT-RS—2024-00005764 el 6 de noviembre de 2024. 
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COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

La entidad en cabeza del señor Alcalde Municipal de Villarrica no dio respuesta al informe 
preliminar DCD-102, en el que fue notificado mediante oficio CDT-RS—2024-00005764 el 
6 de noviembre de 2024. 

Es de precisar que las observaciones planteadas en el informe preliminar se confirman en 
hallazgo al informe definitivo. 

7. SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 

El proceso de la Auditoria de Cumplimiento a la Revisión y Rendición de la Cuenta anual 
correspondiente a la Alcaldía Municipal de Villarrica, en la verificación de la información se 
constató que la entidad no tiene ningún Plan de Mejoramiento de la rendición de la cuenta 
suscrito con la contraloría para la vigencia 2023. 
 
Como resultado de la auditoria la entidad debe elaborar un plan de mejoramiento que 
contenga las acciones dirigidas a subsanar y prevenir las inconsistencias identificadas, 
documento que se deberá remitir dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha 
de recibo del presente informe, a los correos: ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co    
Atentamente, 

 
 
 

JAIRO ESTEBAN ROBAYO VALBUENA  
Contralor Departamental del Tolima (E) 

 
 
 
JOSE RAUL CABALLERO HERNANDEZ 
Director Técnico de Control Fiscal y Medio Ambiente 
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